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LA PROFESiÓN DE ARQUITECTO. CÓMO COMBATiÓ EL INTRUSISMO 
LA ÉPOCA ILUSTRADA. EL BANDO DE GRANADA DE 1830 

Ángel Vallecillo Capilla. Dr. Arquitecto 

La profesión de arquitecto ha pasado, a lo largo de la historia, por difíciles momentos en cuanto al reconocimiento de sus competencias y respon
sabilidades. El siglo XVIII ofreció, en sus aspectos, situaciones urbanísticas que tuvo que afrontar la Ilustración, ya que afectaban a todos los esta
mentos de la construcción. 
Esa ha sido la razón de analizar tal situación, partiendo de la existencia del Bando Granadino de 1830, que supuso una protesta contra ese estado 
de cosas. Se reconoce, sin embargo, que la Ilustración, a pesar de sus propósitos, no logra su objetivo, pero lo pone al descubierto con toda cru
deza para que, más adelante, puedan aplicarse los medios. 

LA OPORTUNIDAD DEL BANDO 

Un Bando de 1830, dictado por el Alcalde mayor primero y 
Corregidor político de Granada don Bias José de Martos, constitu
ye un claro testimonio de cómo se burlaban las disposiciones lega
les encaminadas a poner orden en el ejercicio profesional de arqui
tectos y maestros de obras. 

Ese Bando recuerda lo que ya dispusiera una Real Cédula -la de 
2 de octubre de 1814- prohibiendo la dirección de obras de albañile
ría, de cualquier clase, a quienes se venían amparando en títulos 
expedidos por ayuntamientos u otros organismos, ajenos a la Real 
Academia de Bellas Alies, única competente para su expedición y en 
cuyo estatuto número 33 se niega validez a aquellas otras titulacio
nes. 

La queja que dio lugar a este Bando la promovieron varios 
arquitectos y maestros de obras de Granada, que habían aprobado 
el examen preceptivo en la Real Academia de Bellas Artes San 
Fernando, conforme establecía la Real Orden expedida en 
Villafranca de Ebro el 21 de abril de 1828 y a la providencia de la 
Sala tercera de la Real Chancillería de Granada, de 7 de noviembre 
del mismo año, requerida para intervenir en este asunto. 

En vista de la situación creada, se insiste ahora en la prohibi
ción absoluta de que los prácticos de albañilería midan, reconoz
can, tasen o proyecten obra alguna en edificios públicos o privados; 
o que los reparen: únicamente podrán actuar como oficiales y bajo 
la dirección de arquitectos o de maestros de obras, que cuenten con 
la aprobación por a Real Academia. 

y se recuerda que a los prácticos de albai'i.ilería les está prohi
bido formular declaraciones judiciales o extrajudiciales, así como 
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extender certificado o documento alguno sobre reconocimientos, 
tasaciones, medidas o proyectos; todos esos documentos, de haber
los extendido, se declaran nulos y sin efecto. 

Todavía va más lejos este Bando: extiende a los propietarios de 
casas y edificios en general la prohibición de encargar tales obras o 
encargos a los mencionados prácticos. (Se reproduce el documento). 

Real Academia de San Fernando 

Una Real Cédula de Fernando VI, dada en 12 de abril de 1752, 
estableció en Madrid una Real Academia, con el título de San 
Fernando. 

Poco después, otra Real Cédula -30 de mayo de 1757-, la dota 
de los Estatutos para su gobierno, "siendo mi expresa voluntad que 
en todo y por todo se cumplan, guarden y executen". 

Estos Estatutos fueron 34; el número 33 , citado por el Bando, 
se refiere a las prohibiciones. Esa misma Real Cédula da validez a 
los títulos, despachos y documentos que expidiese, así como el pri
vilegio de que pueda presentarse, en fonna corporativa, a besar su 
real mano, y a sus académicos y profesores, título de nobleza per
sonal. 

Textualmente se dice: "Concedo también a la Academia la 
facultad de examinar y aprobar todos los profesores de Pintura y 
Escultura. En la Arquitectura declaro hábiles para idear o dirigir 
toda suerte de fábricas a los directores, tenientes y académicos de 
mérito de esta facultad". 

En el apartado de las 'Prohibiciones a que deben sujetarse los 
profesores de las tres nobles artes' , se dice: "Mando que desde el 
día de la fecha de este mi despacho, por ningún tribunal , juez o 
magistrado de mi Corte se conceda a persona alguna título o 
facultad para poder medir, tasar o dirigir fábricas, sin que prece
da el examen y aprobación que le dé la Academia, de ser hábil y 
a propósito para estos ministerios; y cualquier título que, sin estas 
circunstancias, se conceda, lo declaro nulo y de ningún valor ni 
efecto; y el que lo obtuviere, además de las penas en que han de 
incurrir todos los que practiquen las tasas y medidas sin título 
legítimo, quedará inhábil aun para ser admitido a examen por 
tiempo de dos años ... , siendo mi voluntad que todos los que hayan 
de exercer esta profesión de hoy en adelante, no puedan hacerlo, 
ni ser habilitados por tribunal alguno, sin que se presenten pri
mero a ser examinados por la Academia y obtengan su aproba
ción, que concederá a todos los que hallare hábiles, sin que a nin
guno cueste derechos algunos". 

Tennina esta Real Cédula prohibiendo cualquier otro estudio 
público de las tres nobles artes, aparte de la Academia, no sólo en 
la Corte sino "en los pueblos de mis Reinos, sin que primero se me 
dé cuenta por medio de la misma Academia ... , a la cual quiero que 
estén subordinadas todas las de su especie que se funden en mis 
Reinos". 

Un nuevo refuerzo a la potestad de la Academia representó la 
Resolución de 8 de noviembre de 1764, referente a los maestros 
asalariados que nombren las capitales de provincia o las catedrales: 
unos y otros deberán previamente haber superado el examen de la 
Academia. Y los que no pudieran acudir a Madrid, deberán ser 
examinados y aprobados por maestros que ya lo estén por la 
Academia y que ella misma nombre para ese acto. En el caso de 
provincias en las que ya exista Academia de las Artes, deberá ser 
ésta la que los examine; en las que no haya fundada Academia, la 
Academia de San Fernando pasará a la Escribanía de Gobierno del 
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Consejo una lista de los maestros examinados que allí residan, para 
que dicho Consejo tenga conocimiento de ello. Los exámenes que, 
en este caso, se hagan tendrán lugar en presencia del corregidor y 
del escribano del ayuntamiento. Por su parte el Consejo facilitará 
los medios para que se funden Academias en las capitales que 
carezcan de ella, cuyo cometido, en razón de sus Estatutos, corres
ponde a la Academia de San Fernando. En cuanto a las ciudades no 
capitales de provincia, dice la Resolución del monarca que "me 
confonno con que, por ahora, no se haga novedad en cuanto a los 
maestros que se nombren por las ciudades no capitales de pueblos 
menores y sueldo corto o de obras particulares, interín la enseñan
za de la buena Arquitectura se propaga enteramente en mis 
Reinos". 

El estatuto 33 de la Real Academia de San Fernando 

Se ha visto cómo el Bando de Granada, en el ataque que di rigió 
al frecuente intrusismo que venían sufriendo las profesiones de 
arquitecto y maestro de obras, destacó el papel que representó en 
esa lucha el estatuto número 33. Precisamente habría que recordar 
a este respecto una Circular, expedida el 28 de febrero de 1787, 
dirigida a los tribunales y cabildos eclesiásticos y seculares, para 
que se observara el citado Estatuto 33 y advirtiendo sobre los requi
sitos necesarios para la obtención de títulos y nombramientos de 
arquitectos y maestros de obras. 

Lamenta la citada Circular la negligencia con que se observan 
los Estatuos de la Real Academia de San Fernando, sobre todo en 
lo referente a que arquitectos y maestros de obras deben pasar el 
examen, por el grave perjuicio que el no hacerlo representa para el 
país y las obras que ellos realicen. Para evitar esos perjuicios, la 
Circular, amparándose en lo establecido por este Estatuto, resuel
ve: 

Que "no pueda ningún tribunal , ciudad, villa ni Cuerpo alguno, 
eclesiástico o secular, conceder título de arquitecto, ni de maestro 
de obras, ni nombrar para dirigirlas al que no se haya sujetado al 
riguroso examen de la Academia de San Fernando .. . ; quedando 
abolidos, desde ahora, los privilegios que contra el verdadero cré
dito de la nación y decoro de las nobles artes, conservaban algunos 
pueblos de poder dar títulos de arquitectos y de maestros de obras 
arbitrariamente a sujetos por lo regular incapaces. Asimismo 
mando que los arquitectos o maestros mayores de las capitales y 
cabildos eclesiásticos principales del Reyno, sean precisamente 
académicos de mérito de San Fernando (o de San Carlos, si fuere 
en el Reyno de Valencia)". Algunos años después, Carlos IV, por 
Real Orden de 17 de agosto de 1800, insistió en el cumplimiento 
de la ley anterior, y declaró nulos y de ningún valor los títulos de 
arquitecto y de maestro de obras o de albañilería que los prelados, 
cabildos, ayuntamientos y gremios hubieran expedido, contravi
niendo dicha disposición anterior, Y añadió que quienes los hubie
ran obtenido de esa forma, consignaran esos títulos en las escriba
nías de los ayuntamientos u otros organismos de donde los hubie
ran obtenido, dando cuenta de ello al Consejo. Para cortar de raíz 
este abuso, se insistió en la necesidad de cumplir el apartado 3 del 
estatuto 33 de la Academia. Y no olvidó esta Real Orden el caso 
particular del gremio de arquitectos y maestros de obras, adscrito a 
la capilla de nuestra Señora de Belén, que igualmente debería abs
tenerse en lo sucesivo de examinar y titular en Arquitectura a nin
gún individuo, aunque puedan seguir dando cartas en exámenes 
para oficios mecánicos. 
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El problema de las competencias de arquitectos, aparejadores, alarifes, 
maestros de obras y maestros de albañil en el periodo ilustrado 

Se hace necesario, por lo compleja que resulta la situación de 
quienes intervienen en obras de arquitectura durante el período 
ilustrado, un repaso histórico que ayude a comprender sus compe
tencias, porque éstas varían en el tiempo, y no es posible sin tal 
aclaración, valora, en cada caso, dónde empieza el intrusismo y su 
grado de responsabilidad. 

Hay que reconocer, sin embargo, que en ningún otro período 
como el ilustrado se abordó con esa decisión el problema del intru
sismo. Probablemente, influyó también el hecho de que el siglo 
XVIII representó, en la demografía de Europa,. la época de mayor 
crecimiento de población hasta entonces con la consiguiente reper
cusión urbanística y aumento de la edificación: Granada pasó de 
40.288 habitantes en 1718 a 53.322 en 1760 y a casi 60.000 al fina
lizar el siglo . 

Lo primero que se echa de menos es una delimitación clara de 
funciones en los diferentes oficios que intervienen en la construc
ción, circunstancia que, unida a la repercusión económica que 
comporta, ha estado en el origen de conflictos llegados hasta la 
época presente. Por eso, se ha pensado que un repaso histórico, 
concretado a épocas inmediatamente anterior y posterior al Bando, 
puede ayudar a su mejor interpretación. 

Se podría partir del siglo XVI y separar dos grandes períodos: 
el gremial, hasta el siglo XVIII -s iempre aproximadamente- y el 
racionalista , que se iniciaría entonces. 

a) Época gremial: Como es sabido, el gremio, con su origen 
medieval, venía cumpliendo una función protectora que incluía una 
palie f01111ativa , de aprendizaje, y otra tutelar, de defensa de los 
intereses de sus asociados. Esa función protectora llega, con alti
bajos, hasta que las Academias la asumen. Puede afinllarse que, 
desde 1782, arquitectos, escultores y pintores quedan en libertad de 
actuar sin necesidad de la intervención gremial. 

Antes de su desaparición, los gremios van transf01111ándose con 
un criterio benéfico-social, favorecidos por sus hem1andades y 
cofradías, casi siempre puestas bajo la advocación de sus santos 
patronos. Sirvan de ejemplo el gremio de plateros de Sevilla, que 
tuvo a san Eligio, o el de los alfareros de Málaga, que tuvo a san
tas Justa y Rufina. Sus maestros nombraban anualmente a varios 
alcaldes veedores para la programación de sus fiestas, nombra
mientos que intervenían los ayuntamientos, una de las causas de 
sus frecuentes diferencias con los gremios. Al final, y antes de 
desaparecer, los gremios pasaron a sociedades de SOCOlTO mutuo . 

El estudio de Villar Tinoco sobre gremios malagueiios en el 
siglo XVIII , constituye una aportac ión importante para la historia 
social de Espaiia en esta época y, en lo referente a la "Corporación 
de albaiiiles", apOlia información que ayuda a entender mejor las 
diferencias entre los alarifes y maestros de albailil. Para él, el ala
rife poseía un grado de especialización superior a la del tradicional 
maestro de albailil , pues dominaba todas las especialidades de alba
ililería y cantería. Era este más bien, un maestro de obras carente de 
titulación. Entre sus tareas se les ve asesorando en obras, fiscalizan
do la calidad de nuevos edificios, peritando y hasta orientando el cre
cimiento urbano. 

La diferenciación entre el albailil y el maestro de obras no fue , 
durante la época gremial, consecuencia de una mayor práctica, ya 
que, en la escala gremial de aprendices, oficiales y maestros, para 
alcanzar este último grado, en cualquier oficio, hacía t~1lt a un exa-

meno Consta, por un memorial , la protesta que se originó por la 
existencia de peones de albailil que aparecían como maestros del 
oficio, "sin estar examinados de que resulta faltar a lo prevenido en 
la ordenanza de esta ciudad y de grave perjuicio a las dichas 
obras". Y, desde comienzos del siglo XVIII, tales exámenes de 
acceso a la maestría se venían practicando por los cabildos muni
cipales, dándose tras ellos la carta o título acreditativos. 

Las atribuciones de los arquitectos han sido las menos discuti
das, sobre todo desde que, en el Renacimiento , las definiera clara
mente León Bautista Alberti: debían saber proyectar obras, mental 
e imaginativamente y realizarlas, con especial atención a aquellas 
tareas que precisaran cálculo de peso o distribución de masas . 

Pero esta definición les valía, más bien, para la realización de 
grandes obras, pero en la denominada arquitectura rural y la de 
obras menores se venía tolerando la participac ión de maestros de 
obras, a veces sin título -que es lo que más enojaba a la Academia 
de Bellas Artes- , sólo con la experiencia de su trabajo. Una tradi
ción que ya la época medieval intentó aclarar, separando la tute
la artística y la coordinación de trabajos , propia de los arquitec
tos , de la aportación de materiales que no exigieran preparación 
técnica, más la contratación de personal propia de los maestros de 
obras. 

También en esta época gremial se va configurando el papel del 
aparejador, persona del gremio, que trabaja junto al arquitecto, hasta 
el siglo XIX, sin la misma responsabilidad profesional. Ya entre los 
siglos XVI al XVIII se va perfilando una cualificación que no tuvo 
dentro del gremio: el arquitecto era artista; el aparejador más bien 
maestro gremial a sus órdenes, aunque ambos responsables de las 
obras. 

b) Época racionalista: Las estructuras gremiales tienden a desa
parecer a partir del siglo XVIII que llevó a ellas su espíritu crítico 
y dio gran valor a la fuel1e preparación intelectual. Nacen las 
Reales Academias y, con ellas, una clara diferenciación en el per
sonal de obras. 

De la Real Academia de Bellas AI1es de San Femando se ha tra
tado antes, respecto a su misión de fonnación y ti sca li zac ión . 
Otorgaba los títulos de arquitecto - antes dado por el Consejo de 
Castilla- y de maestro de obras, pennaneciendo la pugna de inte
reses entre ambos. 

Los arquitectos, a partir del siglo XVIII , y separados de los 
esquemas gremiales, se van consolidando como poseedores de títu
lo superior. 

Con la Ley de Instrucción Pública de 1857 se da carácter pro
fesional al aparejador, mediante una formación de dos aiios de estu
dio. Un ailo después, tuvo su Reglamento propio (1858), con unas 
atribuciones que se limitaron ailos más tarde ( 1864), hasta llegar a 
la supresión de su enseiianza oticial en la Ley de Presupuestos de 
los allos 1869-1870. Al allo siguiente. el ejercicio de esta profesión 
se declaró libre. Nuevamente, desde 1895 las enseilanzas de apa re
jador pasaron a formar parte de la sección técnico-industrial de las 
Escuelas de AI1es y Oticios, que pasaron a denominarse a princi
pios del siglo XX, Escuelas Industriales. 

En 1845 se creó la Escuela Superior de Arquitectura de rvl adrid. 
tutelada , en sus comienzos. por la Real Academia de Bellas Artc~ y 
sometida después a los vaivenes políticos del siglo XIX. que retle
ja su legislación: Ley de Instrucción Pública de 185 7 (o de 
Moyano) , que la independiza de la Real Academi a de San 
Fernando; creación de la Escuela Superior de Arquitectura de 
Barcelona (1868); refo rma de 1875. con inclusión de asignaturas 
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técnicas, que resucitó la polémica entre 'arte o técnica'; injerencia 
de los ingenieros, que se quiso evitar, al principio, creando el títu
lo de arquitecto provincial (1858), suprimido once años después; 
continuación de los conflictos entre arquitectos y maestros de 
obras, cuando éstos vieron aumentadas sus atribuciones tras la 
Revolución de 1868; crisis de adaptación con .las nuevas exigencias 
de la revolución industrial; influencia de las corrientes modernis
tas, etc.; es decir, se viven, a lo largo del siglo XIX, una serie de 
problemas profesionales, de muy diferente naturaleza, que no con
tribuyen a resolver las deficiencias heredadas en las competencias 
de los profesionales de la construcción. 

Con la llegada del siglo XX, el análisis de estos problemas se 
apartan excesivamente del marco histórico ilustrado que sirve de 
escenario al presente Bando. 
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